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12948 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se renueva
la certificación de un colector solar plano, marca Isofotón,
modelo Ferroli Ecounit Plus, fabricado por Isofotón, S.A.

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la

solicitud presentada por Isofotón, S.A., con domicilio social en calle Caleta

de Vélez, 52, polígono industrial Sta. Teresa, 29006 Málaga, para la reno-

vación de vigencia de la certificación de un colector solar plano, fabricado

por Isofotón, S.A., en su instalación industrial ubicada en Málaga.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación

exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya renovación

de vigencia de certificación solicita, y que el modelo cumple todas las

especificaciones actualmente establecidas por la Orden de 28 de julio

de 1980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida

disposición ha acordado renovar la certificación del citado producto, con

la contraseña de certificación NPS-2904, y con fecha de caducidad el día

21 de junio de 2007, definiendo como características técnicas del modelo

o tipo certificado las que se indican a continuación, debiendo el interesado

solicitar el certificado de conformidad de la producción antes del 21 de

junio de 2007.

Esta renovación de certificación se efectúa en relación con la dispo-

sición que se cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro

Reglamento o disposición que le sea aplicable.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado para

someterse al control y seguimiento de la producción, la documentación

acreditativa, a fin de verificar la adecuación del producto a las condiciones

iniciales, así como la declaración en la que se haga constar que, en la

fabricación de dichos productos, los sistemas de control de calidad uti-

lizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condiciones que en

el momento de la certificación.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en

las que se basa la concesión de esta renovación de vigencia de certificación

podrá dar lugar a la suspensión cautelar automática de la misma, inde-

pendientemente de su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de

las responsabilidades legales que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-

poner, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un mes

contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, ante

el Secretario General de Energía previo al contencioso-administrativo, con-

forme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999, de 14 de enero,

que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común.

Marca: Isofotón.

Modelo: Ferroli Ecounit Plus.

Características:

Material absorbente: Cobre.

Tratamiento superficial: Superficie selectiva.

Superficie de apertura: 1,91 m2

Superficie útil: 1,88 m2

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 21 de junio de 2004.—El Director General, Jorge Sanz Oliva.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

12949 ORDEN APA/2287/2004, de 28 de junio, por la que se fija
la aportación económica obligatoria para la realización
por la Interprofesional Citrícola Española, INTERCITRUS,
de campañas de promoción de naranjas y de mandarinas,
clementinas y satsumas en la campaña de comercializa-
ción 2004/2005.

La Orden APA/2479/2002, de 2 de octubre, del Ministerio de Agri-

cultura, Pesca y Alimentación (Boletín Oficial del Estado de 9 de octubre

de 2002), extiende al conjunto del sector de la naranja y de la mandarina,

clementina y satsuma, el acuerdo de la Interprofesional Citrícola Española,

INTERCITRUS, para la realización de acciones promocionales de dichos

productos en las campañas de comercialización 2002-2003, 2003-2004 y

2004-2005.

El artículo 2 de la Orden establece las aportaciones obligatorias para

la campaña 2002-2003, mientras que el artículo 3 prevé que, con ante-

rioridad a la fecha de inicio de las campañas 2003-2004 y 2004-2005, se

fijará, a propuesta de la Interprofesional Citrícola Española, INTERCI-

TRUS, la aportación obligatoria respectivamente correspondiente, que será

objeto de publicación en el Boletín Oficial del Estado. A propuesta de

INTERCITRUS, la Orden APA/2273/2003, de 28 de julio, determinó la apor-

tación económica y demás circunstancias de aplicación de la norma exten-

dida para la campaña 2003-2004.

Para la campaña 2004-2005 la Interprofesional Citrícola Española,

INTERCITRUS, ha presentado ante el Departamento, con fecha 10 de mayo

de 2004, la propuesta de aportación económica y modalidades de aplicación

de la extensión de normas con aportación obligatoria, válida para la cam-

paña 2004-2005.

El acuerdo para el que se solicitó la extensión de normas fue sometido

a información pública según lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento

de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones

interprofesionales alimentarias, aprobado por el Real Decreto 705/1997,

de 16 de mayo.

Por lo expuesto, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 9

de la Ley 38/1994 y por el artículo 15 de su Reglamento, y según lo previsto

en el artículo 3 de la Orden APA/2479/2002,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Para la campaña de comercialización 2004-2005, desde el 1

de septiembre de 2004 hasta el 31 de agosto de 2005, se establece una

aportación obligatoria de 1,20 euros por cada 1.000 kilogramos de naranjas,

mandarinas, clementinas y satsumas, destinados al mercado para su con-

sumo en fresco, correspondiendo 0,60 euros por cada 1.000 kilogramos

al vendedor y 0,60 euros por cada 1.000 kilogramos al comprador en la

operación de primera venta del producto.

La aportación exceptuará las cantidades destinadas a industria. En

el caso de que no pueda diferenciarse a priori las cantidades destinadas,

respectivamente, a venta en fresco y a industria, se aplicará un coeficiente

multiplicador de 0,82 sobre el total de kilogramos intercambiados, el resul-

tado se considerará destinado a consumo en fresco, sobre el que recaerá

la obligación.

Segundo.—Referido a la misma campaña y adicionalmente para el caso

específico de las clementinas exportadas a Estados Unidos, se acuerda

fijar una aportación económica obligatoria para todos los operadores

comerciales que exporten a dicho país, de 1,5 euros por cada 1.000 kilo-

gramos de clementinas exportadas, exclusivamente para realizar en dicho

mercado acciones de promoción.

Tercero.—Durante la campaña 2004-2005 INTERCITRUS ha previsto que

los operadores afectados puedan realizar dos pagos a cuenta de las can-

tidades definitivas a aportar y que una vez finalizada la campaña, realicen

la declaración de kilos realmente intercambiados. Mediante estos datos

la Interprofesional procederá a realizar la liquidación final de las apor-

taciones obligatorias. La fecha límite de la liquidación definitiva del pago

de las aportaciones a INTERCITRUS, queda fijada en el día 30 de septiembre

de 2005, un mes después de la finalización de la campaña.

Durante el mes de septiembre de 2005 INTERCITRUS realizará, median-

te comunicación certificada, un último requerimiento a los operadores

afectados por la aportación obligatoria que a esa fecha no la hubieran

cumplimentado, especificando todas las circunstancias de la obligación

no cumplida e indicando también la fecha de finalización de los pagos

obligados, que, como se ha indicado, es el 30 de septiembre.

Cuarto.—Disponer la publicación de la presente Orden en el Boletín

Oficial del Estado, según lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común.

La presente Orden agota la vía administrativa, de conformidad con

el artículo 109 de la Ley 30/1992, en relación con la disposición adicional

decimoquinta de la Ley 6/1997. Contra ella podrá recurrirse, potestati-

vamente, en reposición, ante la Excma. Sra. Ministra de Agricultura, Pesca

y Alimentación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente

a aquel en que tenga lugar su notificación, o ser impugnada directamente

ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional

en el plazo de dos meses, también contado desde el día siguiente al de

su notificación.

Debe advertirse que no se podrá interponer recurso contencioso-ad-

ministrativo, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido

la desestimación presunta del recurso de reposición, si éste se hubiera

interpuesto. Asimismo, se advierte que el plazo para la interposición del

recurso jurisdiccional, en caso de desestimación presunta del recurso de
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reposición, es el de seis meses a partir del día siguiente a aquel en que

se produzca el acto presunto.

Todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 de

la Ley 30/1992 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 28 de junio de 2004.

ESPINOSA MANGANA

Ilmos. Sres. Secretario General de Agricultura y Alimentación y Director

General de Industria Agroalimentaria y Alimentación.

BANCO DE ESPAÑA
12950 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2004, del Banco de España,

por la que se hacen públicos los cambios del Euro corres-
pondientes al día 9 de julio de 2004, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,2372 dólares USA.

1 euro = 134,24 yenes japoneses.

1 euro = 7,4344 coronas danesas.

1 euro = 0,66835 libras esterlinas.

1 euro = 9,1845 coronas suecas.

1 euro = 1,5188 francos suizos.

1 euro = 87,91 coronas islandesas.

1 euro = 8,4545 coronas noruegas.

1 euro = 1,9559 levs búlgaros.

1 euro = 0,58180 libras chipriotas.

1 euro = 31,491 coronas checas.

1 euro = 15,6466 coronas estonas.

1 euro = 251,70 forints húngaros.

1 euro = 3,4528 litas lituanos.

1 euro = 0,6621 lats letones.

1 euro = 0,4266 liras maltesas.

1 euro = 4,5246 zlotys polacos.

1 euro = 40.918 leus rumanos.

1 euro = 239,8200 tolares eslovenos.

1 euro = 39,895 coronas eslovacas.

1 euro = 1.788.261 liras turcas.

1 euro = 1,7196 dólares australianos.

1 euro = 1,6303 dólares canadienses.

1 euro = 9,6496 dólares de Hong-Kong.

1 euro = 1,8918 dólares neozelandeses.

1 euro = 2,1072 dólares de Singapur.

1 euro = 1.421,85 wons surcoreanos.

1 euro = 7,5127 rands sudafricanos.

Madrid, 9 de julio de 2004.—El Director general, Francisco Javier

Aríztegui Yáñez.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

12951 DECRETO 370/2004, de 25 de mayo, por el que se declara
como Bien de Interés Cultural, con la categoría de conjunto
histórico, el sector delimitado de la población de Carra-
traca (Málaga).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,

del Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece la competencia exclu-

siva de la Comunidad Autónoma en materia de patrimonio histórico, artís-

tico, monumental, arqueológico y científico, y el artículo 6 apartado a)

de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, deter-

mina que se entenderán como organismos competentes para la ejecución

de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la

protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización Administrativa

del Patrimonio Histórico de Andalucía aprobado mediante Decreto 4/1993,

de 26 de enero, atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía

la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la política

andaluza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento y difu-

sión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo con el artículo

3.3 del citado Reglamento, el titular de la Consejería de Cultura el órgano

competente para proponer al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía

la declaración de Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artí-

culo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. El Conjunto Histórico de Carratraca tiene ampliamente justificada

su declaración como Bien de Interés Cultural por la fisonomía de su casco

histórico, conformado durante los siglos XIX y XX, como consecuencia

de la importante actividad de su Balneario, así como por la necesidad

de conservación de los valores históricos, edificatorios, monumentales,

etnológicos, paisajísticos y medioambientales que aún conserva.

III. Por Resolución de 13 de diciembre de 2002 (BOJA número 8,

de 14 de enero de 2003 y BOE número 15, de 17 de enero de 2003),

de la Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura

de la Junta de Andalucía, fue incoado procedimiento para la declaración

y delimitación como Bien de Interés Cultural, con la categoría de Conjunto

Histórico, a favor del sector delimitado de la población de Carratraca (Má-

laga), según la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico

Español.

En la tramitación del expediente y de conformidad con lo establecido

en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico

Español, ha emitido informe favorable a la declaración la Comisión Pro-

vincial de Patrimonio Histórico de Málaga, reunida en sesión ordinaria

01/04, de 5 de febrero de 2004.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplieron los trámites

preceptivos abriéndose un período de información pública (BOJA número

23, de 4 de febrero de 2004) y concediéndose trámite de audiencia al

Excmo. Ayuntamiento de Carratraca, mediante escrito de la jefa del Ser-

vicio de Bienes Culturales de la Delegación Provincial de la Consejería

de Cultura en Málaga dirigido al Ayuntamiento de Carratraca, con fecha

de recepción de 9 de febrero de 2004.

Terminada la instrucción del expediente, y según lo previsto en el

artículo 14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico

Español, procede la declaración como Bien de Interés Cultural, con la

categoría de Conjunto Histórico, del sector delimitado de la población

de Carratraca (Málaga), al que de acuerdo al artículo 11.2 de la citada

Ley se le ha delimitado un entorno de protección. Asimismo, y de con-

formidad con lo previsto en el artículo 8 del Reglamento de Protección

y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante

Decreto 19/1995, de 7 de febrero, corresponde la inclusión del bien en

el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en los artícu-

los 6.a), 9.1 y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico

Español, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de Organización

Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propuesta de la

titular de la Consejería de Cultura y previa deliberación, el Consejo de

Gobierno en su reunión del día 25 de mayo de 2004, acuerda:

Primero.—Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría de Con-

junto Histórico, el sector delimitado de la población de Carratraca (Málaga),

cuya descripción y delimitación figura en el Anexo al presente Decreto.

Segundo.—Establecer una delimitación del espacio afectado por la decla-

ración de Bien de Interés Cultural, que abarca los espacios públicos y

privados, las parcelas, inmuebles y elementos comprendidos dentro de

la delimitación que figura en el Anexo y, gráficamente, en el plano de

Delimitación y Entorno del Conjunto Histórico.

Tercero.—Delimitar un entorno de protección afectado por la decla-

ración de Bien de Interés Cultural, que proteja los valores propios del

Conjunto Histórico, abarcando los espacios públicos y privados, las par-

celas, inmuebles y elementos comprendidos dentro de la delimitación que

figura en el Anexo y gráficamente en el plano de Delimitación y Entorno

del Conjunto Histórico.

Cuarto.—Inscribir este Bien de Interés Cultural y su entorno en el Catá-

logo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, se podrá

interponer, desde el día siguiente al de su notificación, potestativamente,


